RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002054 Ent. 6424/12)

 “VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con el procedimiento competitivo K42158 para la celebración de contratos de compraventa de potencia y energía eléctrica en el marco del Decreto No. 367/010 de fecha 10/12/10;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11-850 de fecha 24/6/11, el Directorio, dispuso autorizar la realización de una convocatoria para celebrar contratos de compraventa de potencia y energía eléctrica con generadores privados, de fuente primaria biomasa, a instalar en el territorio nacional, al amparo, de lo dispuesto por el Decreto No. 367/010 y del Literal T) del Numeral 3º del Artículo 33 del TOCAF y aprobar en general la propuesta preliminar elevada a fin de establecer el texto definitivo del Pliego de Condiciones que habrá de regir el procedimiento de compra que se autoriza;

2) que el Pliego de Condiciones Particulares estableció que los interesados podrán presentar su solicitud de inscripción hasta el 31 de diciembre de 2011 y que la apertura de las solicitudes se realizará en tres etapas, cuyas fechas serán 31 de agosto, 31 de octubre y 31 de diciembre del 2011;

3) que efectuada la publicidad del llamado (Diarios El Observador, El País y D. Oficial), con fecha 31/8/11, se procedió al acto de la primera apertura, al que se presentaron nueve solicitudes de inscripción: Atlanwind SA,  Mercovientos SA, Eolener SA, Newelec SA, Milsoun SA, Tingelsur SA, Amira SA, Bioenergy SA (en formación) Central 1 y Bioenergy SA (en formación) Central 2;

4) que con fecha 14/9/11, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que, efectuado el estudio primario de las solicitudes presentadas surge que:

4.1)  la de Tingelsur SA incumple lo exigido en el punto 7 del Pliego de Condiciones Particulares – Composición y Presentación de las solicitudes de inscripción, ya que la potencia autorizada indicada (4.0 MW) es mayor que la potencia ofertada (2.5 MW), por lo que constituyendo un incumplimiento sustancial, la solicitud de inscripción solicitada no es admisible y corresponde su descarte. En otro orden, el referido solicitante no acreditó el poder de representación del firmante, de acuerdo con lo exigido en el punto 4.1 del Pliego de Condiciones Generales, si bien conforme lo dispuesto por el Artículo 56 del TOCAF, se le otorgó un plazo a tales efectos, por lo que la solicitud de inscripción además no es formalmente válida; y 

4.2) dado que el procedimiento permanece abierto hasta el 31/12/11, quedando dos instancias de apertura de solicitudes, se entiende conveniente proceder a este estudio primario de solicitudes tomando resolución al respecto, a efectos de que aquel interesado cuya solicitud de inscripción no sea admisible pueda tomar conocimiento de ello a la brevedad para estudiar la viabilidad de presentarse nuevamente en las instancias pendientes;

Por todo lo expuesto, la Comisión recomienda rechazar la solicitud de inscripción de Tingelsur SA, continuar con el estudio de las restantes solicitudes de inscripción y proceder a la elaboración de los correspondientes anteproyectos de conexión;

5) que habiendo conferido vista de las actuaciones (Artículo 58 del TOCAF) con fecha 20/9/11, no se presentaron peticiones, por parte de los oferentes;
6) que por  Resolución N° 11-1555 de fecha  21/10/11, el Directorio dispuso rechazar la solicitud de Tingelsur SA, continuar con el estudio de las restantes solicitudes de inscripción y proceder a la elaboración de los correspondientes anteproyectos de conexión;

7) que con fecha 31/10/11 se procedió a la segunda apertura de solicitudes de inscripciones, a la que se presentaron tres interesados: Tingelsur SA, Lejanías SA (Bioeléctrica de Tacuarembó I) y  Lejanías SA (Bioeléctrica de Tacuarembó II);

8) que con fecha 24/11/11, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que, efectuado el estudio primario de las solicitudes presentadas:

8.1) las N° 2 y Nº 3 correspondientes a Lejanías SA incumplen lo exigido en el punto 7 del Pliego de Condiciones Particulares – Composición y Presentación de las solicitudes de inscripción -, ya que las potencias autorizadas indicadas en ambos casos (16 MW) es mayor que las potencias ofertadas (15 MW), no estableciéndose además la potencia respaldada, por lo que constituyendo un incumplimiento sustancial, las solicitudes de inscripción solicitadas no son admisibles y corresponde su descarte; y 

8.2) dado que el procedimiento permanece abierto hasta el 29/12/11, quedando una instancia de apertura de solicitudes, se entiende conveniente proceder a este estudio primario de solicitudes tomando resolución al respecto, a efectos de que aquel interesado cuya solicitud de inscripción no sea admisible pueda tomar conocimiento de ello a la brevedad para estudiar la viabilidad de presentarse nuevamente en la instancia pendiente;

Por todo lo expuesto, la Comisión recomienda rechazar las solicitudes de inscripción N° 2 y 3 de Lejanías SA, continuar con  el estudio de las restantes solicitudes de inscripción y proceder a la elaboración de los correspondientes anteproyectos de conexión;

9) que habiendo conferido vista de las actuaciones (Artículo 58 del TOCAF), Lejanías SA presenta peticiones respecto de sus solicitudes para Bioléctrica de Tacuarembó I y II, en las que solicita se le permita modificar los datos establecidos en su solicitud de inscripción, estableciendo la potencia autorizada en 15 MW, la potencia ofertada en 15 MW y la potencia respaldada en 1.3 MW y que dichas modificaciones se consideren como subsanaciones de errores de la solicitud presentada;

10) que con fecha 14/12/11, la Comisión Asesora de Adjudicaciones ratifica en todos sus términos su dictamen de fecha 24/11/11, expresando que lo solicitado por Lejanía SA carece de fundamento legal y fáctico en razón de que no cuestiona la actuación de la Comisión en función del estudio realizado sobre el contenido de las solicitudes de inscripción presentadas, sino que incorpora una clara modificación a sus solicitudes a posteriori de la apertura, aspecto que violenta el principio de igualdad de los oferentes y lo dispuesto por el Artículo 57 del TOCAF;

11) que por Resolución N° 100589 de fecha  22/12/11, el Directorio dispuso rechazar las solicitudes de Lejanías SA (Bioléctrica de Tacuarembó I y II), continuar con el estudio de las restantes solicitudes de inscripción y proceder a la elaboración de los correspondientes anteproyectos de conexión;

12) que con fecha 29/12/11, se procedió al acto correspondiente a la tercera apertura de solicitudes de inscripciones, al que se presentaron trece interesados: Lanas Trinidad SA,  Lejanías SA (Bioléctrica de Río Negro I),  Lejanías SA (Bioléctrica de Rivera I), Lejanías SA (Bioléctrica de Rivera II), Wirdely SA (Central Generadora N° 1), Wirdely SA (Central Generadora N° 2), Wirdely SA (Central Generadora N° 3), Wirdely SA (Central Generadora N° 4), Montelecnor SA, Lisger SA (Lisger I), Lisger SA (Lisger II),  Beltone SA (Beltone I) y Beltone SA (Beltone II);

13) que con fecha 10/1/12, la Administración hizo entrega de los anteproyectos de conexión correspondientes a la primera apertura, recibiendo Amira SA y Bioenergy SA (Centrales 1 y 2) sobre conteniendo la documentación y dejando constancia que Atlanwind SA, Mercovientos SA y  Milsoun SA recibirán el citado anteproyecto vía correo electrónico de acuerdo con lo solicitado por dichas firmas con fecha 9/1/12, cuyas copias de envío obran en las actuaciones remitidas;

14) que con fecha 26/1/12, la Administración hizo entrega del anteproyecto de conexión, correspondiente a la segunda apertura, a Tingelsur SA;  

15) que con fecha 30/1/12 se dio respuesta a las consultas oportunamente efectuadas a los anteproyectos entregados correspondientes a la primera apertura;

16) que con fecha 31/1/12,  la Administración comunica a los solicitantes presentados a la primera apertura que, habiendo sido entregado el anteproyecto de conexión y realizadas las aclaraciones correspondientes, deberán efectuar el depósito de garantía de mantenimiento de oferta, en un plazo de diez días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto por el punto 9 del Pliego de Condiciones Particulares, extremo que se cumplió por parte de Bionergy SA; 

17) que con fecha 16/2/12, se comunica el plazo para el depósito de garantía de mantenimiento de oferta, correspondiente a la segunda apertura;

18) que con fecha 29/2/12, Bionergy SA suscribió el documento adhesión al mecanismo instado por el Decreto Nº 367/10, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 10 del Pliego de Condiciones Particulares;

19) que con fecha 8/3/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectúa un resumen de sus actuaciones anteriores e informa que:

19.1) respecto de la primera apertura que una vez entregados por parte de la Administración los anteproyectos de conexión a los solicitantes, sólo Bionergy SA procedió a depositar la garantía de mantenimiento de oferta por sus solicitudes de inscripción para las Centrales 1 y 2, por lo que la firma adquirió la calidad de oferente y suscribió el documento de adhesión al mecanismo instado por el Decreto Nº 367/10;

19.2) respecto de la segunda apertura, una vez entregado el anteproyecto de conexión a la única solicitud considerada admisible (Tingelsur SA), la firma realiza un planteo y una ampliación de su consulta, la que fue respondida por la Administración, no obstante Tingelsur SA no efectuó el depósito de garantía de mantenimiento de oferta dentro del plazo estipulado, por lo que su solicitud de inscripción se considera desistida, de acuerdo a lo establecido por el Punto 9 del Pliego que rigió el llamado;

Por lo que la Comisión recomienda la adjudicación a Bionergy SA.(ofertas Nº 8 y 9) (Centrales Nº 1 y Nº 2 respectivamente), que totalizan 40 MW, por un plazo de suministro de 20 años y un total de $ 12:136.623.714; 

20) que habiendo conferido vista de las actuaciones (Artículo 58 del TOCAF), no se presentaron peticiones por parte de los oferentes;
21) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 10/4/12, informa que el Objeto 48000 del Presupuesto 2011, a sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 532:608.000 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013 y siguientes;
22) que por Resolución Nº 12.545  de fecha 13/4/12 y modificativa N° 96/12 de Gerencia General de fecha 27/7/12, se dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un total de  $12:136.623.714 (IVA incluido), por un plazo de suministro de 20 años; 

23) que en dicha oportunidad no se adjuntaron las solicitudes de inscripción de los interesados presentados a la tercera apertura en razón de que, de acuerdo con lo manifestado por la Administración, las mismas aún estaban siendo analizadas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

24) que este Tribunal, en sesión de fecha 20/6/12, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al disponer un gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación y  señaló que una vez dispuesta la adjudicación correspondiente a la tercera apertura, para los 160 MW restantes, deberán remitirse las actuaciones, a efectos del control de legalidad que compete a este Tribunal;

25) que reiterado el gasto por Resolución N° 12-1106 de fecha 12/7/12, este Tribunal, en sesión de fecha 12/9/12, acordó mantener la observación formulada;  
26) que con fecha 10/8/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propone la adjudicación, entre los que se presentaron  a la tercera apertura, a Lanas Trinidad SA (oferta N° 1), por cumplir con los requisitos del pliego, haber sido la única que constituyo la garantía de mantenimiento de oferta, por un total de  $ 94:691.396,32 (IVA incluido), por un plazo de suministro de 10 años;

27)  que habiendo conferido vista de las actuaciones (Artículo 58 del TOCAF), no se presentaron peticiones por parte de los oferentes;
28) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 18/9/12,  informa que el Objeto 148000 del Presupuesto 2011, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 3:868.416 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2014 y siguientes;
           29) que por Resolución 12-1599 de fecha 11/10/12, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un total de $94:691.396,32 (IVA incluido), por un plazo de suministro de 10 años;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el punto 1) del Pliego de Condiciones Particulares, la suma de las potencias ofertadas de las ofertas que resulten adjudicadas será de 200 MV,  y siendo que  la potencia adjudicada respecto de la primera y segunda apertura ascendió a 40 MW, se dispuso la adjudicación correspondiente a la tercera apertura, para los 160 MW restantes;
2) que este Tribunal ya se pronunció respecto del procedimiento seguido para la adjudicación del llamado correspondiente a la primera y segunda apertura (Resultando 24), restando pronunciarse respecto del procedimiento seguido para la adjudicación del llamado correspondiente a la tercera apertura;

 3) que el Artículo 33 Numeral 3 Literal T) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para la compraventa por parte de UTE, de la energía generada por otros agentes en el territorio nacional, de conformidad con la reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 367/010);
4) que el Decreto Nº 367/010 de fecha 10/12/10  encomienda a la Administración la celebración de contratos especiales de compraventa con proveedores que produzcan energía eléctrica en territorio nacional a partir de biomasa de acuerdo a lo dispuesto en el Literal T) del Numeral 3º del Artículo 33 del TOCAF y la exhorta a  elaborar un contrato de compraventa de energía eléctrica estándar a ser firmado con los generadores, que incluya las condiciones especiales de contratación establecidas en el Decreto;
5) que en la especie, la contratación encuadra en la causal de excepción invocada, al tratarse de compraventa de potencia y energía eléctrica a diversos generadores privados, habiéndose cumplido un procedimiento competitivo, a efectos de la selección de los co-contratantes;

 6) que la Administración se ajustó a lo dispuesto por el Decreto referido y el Pliego que rigió el llamado;
 7) que no obstante se contravino lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al disponer un gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;     

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en los Considerando 7); y

2) Devolver las actuaciones”.-
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